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Introducción 

El derecho internacional prohíbe absolutamente la tortura y los malos tratos.1 Sin embargo, 

estos abusos siguen siendo frecuentes y generalizados en todo el mundo. En particular, la 

tortura, los malos tratos o la coacción se utilizan con frecuencia durante las entrevistas a 

personas sospechosas y para obtener confesiones o declaraciones contra otras personas.2 

Partiendo de esta premisa, en 2016, el ex Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 

Tortura, Juan E. Méndez, instó a la elaboración de "un conjunto de normas sobre métodos de 

interrogatorio no coercitivos y garantías procesales que deberían, como cuestión de derecho 

y de política, aplicarse como mínimo a todos los interrogatorios realizados por funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley, personal militar y de inteligencia y otros organismos con 

mandatos de investigación".3 

Fruto de ese llamamiento son los Principios sobre Entrevistas efectivas para Investigación y 

Recopilación de Información, también conocidos como "Principios Méndez".4 El texto, que 

consta de seis Principios básicos, se finalizó en mayo de 2021, tras un proceso de redacción 

de cuatro años dirigido por expertos, con el apoyo de la Asociación para la Prevención de la 

Tortura (APT), junto con la Iniciativa contra la Tortura (ATI) y el Centro Noruego de Derechos 

Humanos (NCHR).5   

Los Principios Méndez ofrecen una alternativa a los interrogatorios coercitivos y basados en 

la confesión. Promueven entrevistas basadas en la creación de condiciones de confianza 

(rapport), combinadas con la aplicación de salvaguardias, durante las investigaciones en la 

justicia penal y en otros procesos de recopilación de información. Como tales, proporcionan 

orientaciones a las y los responsables políticos y de toma de decisiones sobre cómo realizar 

entrevistas eficaces que eviten la tortura y los malos tratos, al tiempo que hacen que la 

investigación y la prevención del delito sean mucho más eficaces y coherentes con las 

obligaciones existentes en virtud del derecho internacional de los derechos humanos. 6 

Los Principios constituyen una referencia fundamental para la aplicación de la Convención de 

las Naciones Unidas contra la Tortura (UNCAT). Esta Convención, en vigor desde hace 40 años, 

contiene obligaciones generales de respetar y proteger el derecho humano a no ser sometido 

a tortura y malos tratos, así como deberes específicos de cumplimiento relativos a medidas 

eficaces para prevenir actos de tortura y malos tratos. 7 

A través de un análisis de las obligaciones de prevención tanto generales como específicas en 

virtud de la UNCAT, y de la práctica correlacionada del Comité contra la Tortura (CAT)8, este 

documento describe el papel fundamental que desempeñan los Principios para ayudar a los 

Estados Parte a cumplir con sus obligaciones en virtud de los artículos 2(1) y 16(1), 11, 10(1) y 

15 de la UNCAT, en particular. 

Este documento está dirigido principalmente a las autoridades estatales responsables de 

aplicar las obligaciones de la UNCAT, ya sea a nivel ejecutivo, legislativo o judicial. Las 

organizaciones de la sociedad civil y otras partes interesadas también pueden encontrar útil 

https://interviewingprinciples.com/
https://interviewingprinciples.com/
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este documento para aumentar la sensibilización sobre cómo aplicar la UNCAT y, cuando sea 

necesario, abogar por un mejor cumplimiento por parte de los Estados Parte de las 

obligaciones incluidas en ella. 

 

I. Los Principios Méndez contribuyen a cumplir las 

obligaciones de prevenir la tortura y los malos tratos 

en virtud de los artículos 2(1) y 16(1) de la UNCAT 

En virtud del artículo 2.1 de la UNCAT, los Estados Parte "adoptarán medidas legislativas, 

administrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo 

territorio que esté bajo su jurisdicción”.9 En una línea similar, el artículo 16(1) de la UNCAT 

establece que “Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes."10   

En su Observación General n.º 2, el CAT declaró que los Estados Parte están obligados a 

adoptar "medidas eficaces para impedir que las autoridades u otras personas que actúen a 

título oficial cometan directamente, instiguen, inciten, fomenten o toleren actos de tortura, o 

de cualquier otra forma, participen o sean cómplices de esos actos, según la definición que 

figura en la Convención.".11 Además, el CAT subrayó que los Estados son responsables no sólo 

de los actos y omisiones de sus funcionarios, sino también de los de otras personas, como 

agentes, contratistas privados y otras personas que actúen a título oficial o en nombre del 

Estado, en colaboración con éste, bajo su jurisdicción y control o de cualquier otra forma al 

amparo de la ley.12 

En cuanto al tipo de medidas para prevenir la tortura y los malos tratos de conformidad con 

los artículos 2(1) y 16(1), constituye una práctica general del CAT recomendar a los Estados 

Parte que adopten una combinación de medidas, es decir, legislativas, administrativas, 

judiciales y de aplicación práctica, especialmente para garantizar su eficacia.13 

Como parte de la obligación de prevenir la tortura y los malos tratos, el CAT también hizo 

hincapié en la necesidad de que los Estados Parte establezcan garantías procesales en el 

momento de la detención, el interrogatorio y el encarcelamiento, a fin de cumplir eficazmente 

sus obligaciones de prevención.14 Además, el CAT recomendó que se adoptaran medidas 

especiales para proteger a las personas en situación de vulnerabilidad y con mayor riesgo de 

sufrir tortura u otras formas de malos tratos.15 

Aunque el CAT ha desarrollado una gran cantidad de medidas para que los Estados Parte 

prevengan eficazmente la tortura y los malos tratos, también ha hecho hincapié en que no 

existe una lista exhaustiva.16 Por ejemplo, dado que las medidas de prevención evolucionan 

continuamente, el Comité señaló que el artículo 2 de la UNCAT autoriza a ampliar el alcance 

de las medidas necesarias para prevenir la tortura con fundamento en otros artículos.17 
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En este contexto, los Principios Méndez proporcionan un marco de referencia particularmente 

útil para que los Estados Parte cumplan de forma efectiva sus obligaciones de prevención en 

virtud de los artículos 2(1) y 16(1) de la UNCAT, por diversas razones. 

 

Los Principios ofrecen orientaciones exhaustivas para elaborar 
medidas eficaces 

En primer lugar, los Principios Méndez proponen orientaciones concretas y exhaustivas para 

que los Estados Parte desarrollen medidas legislativas, administrativas, judiciales u otras 

medidas eficaces para que se evite la tortura y los malos tratos durante las entrevistas en 

cualquier territorio bajo su jurisdicción. En consecuencia, el enfoque basado en la práctica y 

en la búsqueda de soluciones, establecido en los Principios, proporcionan una referencia que 

ayuda a los Estados parte a aplicar las recomendaciones y observaciones finales pertinentes 

del CAT. 

Es importante destacar que, como parte de este enfoque holístico, la orientación 

proporcionada en los Principios se aplica a todos los contextos de investigación, incluida la 

justicia penal y la seguridad nacional, así como a todas las categorías de personas 

entrevistadas (es decir, personas sospechosas, testigos, víctimas y cualquier otra persona de 

interés).18 Además, al integrar el derecho con las pruebas empíricas y la investigación científica 

sobre los métodos de interrogatorio que permiten obtener con mayor eficacia información 

precisa y fiable,19 los Principios ayudan a las autoridades estatales a adoptar medidas holísticas 

e institucionales que contribuyan a prevenir la tortura y los malos tratos, en consonancia con 

las obligaciones existentes en virtud de la UNCAT. 

 

Los Principios se centran en las garantías fundamentales en las 
primeras horas de custodia 

En segundo lugar, los Principios Méndez abordan las primeras horas de custodia, momento 

en el cual el riesgo de tortura y malos tratos es más elevado. Sobre esta base, los Principios 

subrayan la importancia de aplicar salvaguardias legales y procesales a lo largo de todo el 

proceso de entrevista.20 Por lo tanto, de acuerdo con la práctica de la CAT descrita 

anteriormente, los Principios hacen hincapié en la necesidad de que las autoridades garanticen 

la aplicación efectiva de las garantías procesales antes, durante y después de la entrevista. 

Estas salvaguardias contribuyen a garantizar la observancia de un trato justo desde el primer 

momento de contacto entre las autoridades y la persona entrevistada, así como a lo largo de 

todos los procesos judiciales y de recopilación de información (Principio 2).21 

 

Los Principios se centran en las personas en situación de 
vulnerabilidad 
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 En tercer lugar, de forma innovadora, los Principios Méndez incluyen orientaciones específicas 

con respecto a la entrevista de personas en situación de vulnerabilidad (Principio 3).22 

Partiendo de la premisa de que toda entrevista coloca a la persona entrevistada en una 

situación de vulnerabilidad debido al desequilibrio inherente de poder,23 los Principios 

proporcionan una orientación sobre métodos de entrevista susceptibles de prevenir los 

riesgos de tortura y malos tratos de conformidad con las obligaciones de la UNCAT.  

Reflejando la práctica del CAT mencionada anteriormente, los Principios hacen hincapié en la 

importancia de evaluar las necesidades y los derechos específicos de las personas en 

situaciones de mayor vulnerabilidad (es decir, debido a su edad, sexo, identidad de género, 

nacionalidad u origen étnico, discapacidad y otros factores de riesgo).24 Además, los Principios 

recomiendan a las autoridades que atiendan cualquier necesidad específica de la persona 

entrevistada, proporcionando orientaciones concretas a las autoridades sobre cómo realizar 

este tipo de entrevistas.25 

 

II. Los Principios Méndez contribuyen a cumplir con la 

obligación de revisar sistemáticamente las normas, 

instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio 

en virtud del artículo 11 de la UNCAT 

El artículo 11 de la UNCAT establece que "Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en 

examen las normas e instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las 

disposiciones para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma 

de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de 

evitar todo caso de tortura.” 

Esta disposición constituye una de las salvaguardias más importantes para la prevención de la 

tortura y los malos tratos.26 En particular, al establecer el deber de los Estados Parte de revisar 

sistemáticamente sus normas y prácticas de interrogatorio, el artículo 11 desempeña un papel 

clave en la aplicación práctica de las obligaciones de prevención previstas en el artículo 2.1 y 

en el artículo 16.1 de la UNCAT.27 

Dos elementos principales constituyen el núcleo de esta disposición. En primer lugar, como se 

puso de relieve en la Convención contra la Tortura, los Estados Parte tienen la obligación de 

establecer un sistema de supervisión y monitoreo periódicos e independientes de todos los 

lugares de detención28, como el previsto en el Protocolo Facultativo de la Convención contra 

la Tortura (OPCAT). En segundo lugar, dado que el "examen sistemático" tiene por objeto 

prevenir cualquier caso de tortura, las normas y prácticas de un Estado deben ajustarse a las 

normas procesales y sustantivas pertinentes en relación con los métodos de interrogatorio, las 

condiciones de detención y el trato de las personas privadas de libertad en general.29 
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A la luz de lo anterior, el CAT ha desarrollado una rica jurisprudencia sobre los estándares de 

revisión requeridos en relación con las personas privadas de libertad, incluso en el contexto 

de las entrevistas. En particular, el CAT ha subrayado la importancia de aplicar salvaguardias 

específicas desde el inicio de la detención, entre otras:  

(i) el derecho a recibir información de sus respectivos derechos, los motivos de la 

detención y los posibles cargos en el momento de la detención; 30 

(ii) el derecho a notificar la detención a un familiar o a un tercero; 31 

(iii) el derecho a guardar silencio; 32 

(iv) el derecho de acceso a un abogado/a; 33 

(v) el derecho de acceso a un médico/a y a un examen médico independiente; 34 

(vi) el derecho a comparecer sin demora ante un juez/a u otra autoridad judicial;35 

y  

(vii) el registro de las personas detenidas.36 

En cuanto a las entrevistas, el CAT especificó además que debería haber grabaciones 

audiovisuales de todas las entrevistas realizadas.37 Asimismo, al mismo tiempo que condenaba 

el uso de "reglas de interrogatorio confusas" y de técnicas definidas en términos vagos y 

generales, instaba a los Estados Parte a eliminar todas aquellas técnicas que constituyeran 

tortura o malos tratos en todos los lugares de detención.  

     Además, el CAT instó a los Estados a "mejorar los métodos de investigación penal para 

poner fin a las prácticas en las que se confía en la confesión como elemento principal y central 

de prueba en el enjuiciamiento penal, en algunos casos en ausencia de cualquier otra 

prueba".38 

Al hacer hincapié en la eficacia del interrogatorio y en la importancia de las garantías legales 

y procesales, los Principios Méndez responden a la obligación del artículo 11 de la UNCAT.39 

De hecho, dado que "la principal salvaguarda contra los malos tratos durante el interrogatorio 

es la propia metodología de la entrevista",40 los Principios no sólo reconocen que la revisión 

sistemática de las normas y prácticas de las entrevistas es un elemento clave para prevenir 

eficazmente la tortura y los malos tratos, sino que también ofrecen un enfoque concreto, 

práctico y eficaz para llevar a cabo dichos interrogatorios.  

En primer lugar, al proponer alternativas basadas en evidencias a los interrogatorios 

coercitivos,41 y combinar de forma única técnicas de entrevistas eficaces con la aplicación de 

garantías legales y procesales, los Principios ayudan a las autoridades a cambiar la mentalidad 

y las prácticas y culturas institucionales, pasando de las prácticas basadas en la confesión a las 

entrevistas basados en la compenetración.42 

En segundo lugar, con sustento en la práctica del CAT antes citada, los Principios subrayan 

que "las autoridades de investigación deben adoptar y dar a conocer procedimientos 

operativos normalizados, políticas y códigos de conducta para establecer estándares exigibles 

para los agentes que realizan entrevistas".43 Además, establecen que dichas normas deben ser 

compatibles con las normas de conducta reconocidas internacionalmente para el personal 
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encargado de hacer cumplir la ley y otros funcionarios y funcionarias responsables de las 

entrevistas (Principio 5).44 

Resulta crucial que los Principios vayan más allá de la mera reafirmación de la obligación de 

revisar las normas y prácticas de los interrogatorios. De hecho, destacan la importancia de que 

las autoridades realicen revisiones periódicas "para evaluar el nivel de recursos financieros 

invertidos en las entrevistas, incluido el uso adecuado de la tecnología", así como la necesidad 

de transparencia y rendición de cuentas en todo el proceso de revisión, que es esencial "para 

mantener la confianza pública en la integridad de una institución y en la administración de 

justicia en general" (Principio 5).45 Para lograrlo, los Principios señalan que "[l]as autoridades 

deberán poner a disposición del público sus normas y procedimientos internos relativos a las 

entrevistas".46 Además, deben establecerse salvaguardias específicas para garantizar el 

respeto, entre otros, del derecho de acceso a la información, los principios de confidencialidad 

y privacidad, así como la legislación y regulaciones relativas a la protección de datos (Principio 

5).47   

Por último, los Principios subrayan que la grabación eficaz de la información es esencial.48 

Reflejando las recomendaciones del CAT, destacan que el uso de tecnología audiovisual 

para grabar las entrevistas debe implantarse de manera progresiva, ya que facilita la 

investigación de cualquier denuncia de malos tratos o tortura durante una entrevista y, al 

mismo tiempo, protege los intereses de ambas partes involucradas en el proceso de 

entrevista (Principio 5).49   

 

III. Los Principios Méndez contribuyen a cumplir las 

obligaciones en materia de educación y formación de 

todo el personal encargado de la aplicación de la ley 

(civil o militar), funcionarios y funcionarias públicos y 

otras personas implicadas en interrogatorios en virtud 

del artículo 10(1) de la UNCAT. 

El artículo 10(1) de la UNCAT exige a los Estados Parte que garanticen que todo el personal 

encargado de la aplicación de la ley sea este civil o militar, del personal médico, de los 

funcionarios públicos y otras personas que puedan participar en la custodia, el interrogatorio 

o el tratamiento de cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, detención o 

prisión, conozcan las disposiciones de la Convención. También subraya que deben investigarse 

las infracciones y procesarse a las personas infractoras. 

En general, se entiende que la lista de personas mencionada en el artículo 10(1) de la UNCAT 

tiene carácter ilustrativo y no exhaustivo. Por ejemplo, el CAT interpretó esta disposición como 

aplicable a todo el personal implicado en el uso de la fuerza,50 todas las personas responsables 
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de las personas privadas de libertad,51 así como cualquier otro profesional implicado en la 

documentación e investigación de denuncias de tortura y otras formas de malos tratos.52 

Con respecto a la formación del personal, un mensaje central es que la tortura y otras formas 

de malos tratos están absolutamente prohibidas en cualquier circunstancia. Además, el 

personal debe comprender que la tortura constituye un delito grave que será castigado con 

penas proporcionadas y sin que se admitan justificaciones.53 Es importante recordar al 

personal su deber de denunciar todo caso de tortura y malos tratos, cometido por una persona 

de igual, superior o inferior rango o función, ante un juez o jueza u otro funcionario 

independiente encargado de llevar a cabo una investigación adecuada y de llevar al autor o 

autora del delito ante la justicia.54 

Además, todo el personal respectivo debe recibir información, educación y formación práctica 

pertinentes sobre cómo prevenir la tortura y los malos tratos. Así, en referencia  al contenido 

de la formación, el CAT recomendó sistemáticamente a los Estados Parte que formaran a todo 

el personal pertinente para identificar y documentar indicios/casos de tortura y malos tratos, 

así como para remitir dichos casos a las autoridades de investigación competentes, de 

conformidad con las normas internacionales.55 Además, el CAT subrayó la necesidad de 

proporcionar formación especializada y sensibilizar sobre cuestiones específicas de género,56 

sobre los derechos de personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersexuales,57 y 

sobre el trato a otros grupos vulnerables en riesgo de tortura y malos tratos.58 

El CAT también hizo hincapié en que los Estados Parte deberían desarrollar y aplicar una 

metodología específica para evaluar periódicamente la eficacia y el impacto de dicha 

formación y de los programas en la reducción de los casos de tortura, violencia y malos 

tratos.59 A tal fin, el CAT recomendó a varios Estados Parte que consideraran la posibilidad de 

introducir programas de formación sobre técnicas de investigación no coercitivas como parte 

de su procedimiento de presentación de informes.60 

La formación del personal encargado de las entrevistas de conformidad con el artículo 10(1) 

de la UNCAT es otro elemento clave de los Principios Méndez, con el Principio 4 

específicamente dedicado a esta cuestión.61 

Reconociendo que la educación es fundamental para prevenir eficazmente la tortura y los 

malos tratos, los Principios exigen una formación específica -teórica y práctica- para todo el 

personal que realice entrevistas, incluidos los funcionarios y funcionarias encargados de hacer 

cumplir la ley, el personal de inteligencia y militar, y cualquier otro agente pertinente que 

participe en la investigación y en otros procesos de recopilación de información.62   

En consonancia con las recomendaciones del CAT, los Principios establecen que la formación 

debe hacer hincapié en la eficacia de las entrevistas y en las salvaguardias pertinentes como 

elementos clave para que los Estados Parte cumplan las obligaciones existentes en virtud de 

la UNCAT, así como para reforzar la prohibición de la tortura y los malos tratos (Principio 4).63 

Para ello, los Principios detallan los componentes esenciales de una formación eficaz en 

materia de entrevistas,64 especificando el requisito de que los programas de formación se 
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actualicen periódicamente para reflejar la evolución de las normas internacionales de derechos 

humanos, la investigación científica y las técnicas validadas en la práctica.65 Por último, los 

Principios subrayan la importancia de los programas de desarrollo continuo para perfeccionar 

las técnicas de entrevista, corregir errores y presentar a los entrevistadores las últimas 

investigaciones pertinentes (Principio 4).66 

La importancia de establecer una formación sobre las entrevistas eficaces, tal como se 

establece en los Principios, ya ha sido integrada en la práctica más reciente del CAT. Una 

referencia inicial se puede encontrar en las Observaciones Finales del CAT sobre Bélgica en 

agosto de 2021, cuando el CAT solicitó al Estado parte que "se guíe por los nuevos principios 

sobre la entrevista eficaz para las investigaciones y la recopilación de información conocidos 

como los "Principios Méndez"67 como parte de sus recomendaciones sobre la formación de la 

policía. Además, en las Observaciones Finales sobre Suecia de noviembre de 2021, el CAT 

acogió con satisfacción las iniciativas del Estado parte de revisar e introducir normativa en 

áreas de relevancia para la UNCAT, incluyendo las "medidas adoptadas para integrar, como 

principios rectores en Suecia, los Principios sobre Entrevistas Eficaces para las Investigaciones 

y la Recopilación de Información (los Principios Méndez, lanzados en junio de 2021), que 

tienen por objeto poner fin a las prácticas acusatorias, coercitivas y otras prácticas de confesión 

durante las investigaciones".68 Del mismo modo, en posteriores exámenes de los Estados Parte, 

el CAT ha pedido explícitamente a las autoridades que elaboren módulos de formación para 

las fuerzas del orden, la policía y el personal militar, los jueces y las juezas y las y los fiscales 

sobre técnicas de interrogatorio e investigación no coercitivas, de conformidad con los 

Principios. 69 

 

IV. Los Principios Méndez contribuyen a cumplir las 

obligaciones sobre la regla de exclusión en virtud del 

artículo 15 de la UNCAT 

En virtud del artículo 15 de la UNCAT, las confesiones y otras pruebas obtenidas mediante 

tortura son inadmisibles en cualquier procedimiento, excepto en contra de una persona 

acusada de tortura como prueba de que se ha formulado la confesión o declaración. 

Este artículo, conocido también como "regla de exclusión", es una importante disposición que 

complementa la prohibición absoluta de la tortura.70 Los fundamentos de la regla de exclusión 

son múltiples. En primer lugar, esta disposición pretende proteger el derecho a un juicio justo 

en cualquier procedimiento, ya sea penal, civil o administrativo, judicial o extrajudicial.71 En 

segundo lugar, protege por igual los derechos de las víctimas y el principio de integridad 

judicial.72 En tercer lugar, el artículo 15 tiene un efecto preventivo muy importante73 ya que la 

inadmisibilidad de las pruebas elimina el incentivo para que los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley y otros agentes pertinentes recurran a la tortura, contribuyendo así a la 

prevención de tales actos.74 
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Es importante destacar que la regla de exclusión no se limitará a los actos de tortura. Como 

declaró el CAT en su Observación General n.º 2, esta disposición, al igual que los artículos 10 

y 11, también debe aplicarse a las pruebas obtenidas mediante otras formas de malos tratos.75 

En una línea similar, el CAT sugirió en repetidas ocasiones que las declaraciones realizadas 

como resultado de tratos crueles, inhumanos o degradantes (y, por tanto, no sólo de tortura) 

no podrán utilizarse como prueba en ningún procedimiento.76 

Con respecto al tipo de pruebas que entran en el ámbito de aplicación del artículo 15 de la 

UNCAT, la práctica del CAT indica que esta disposición debe interpretarse de forma amplia.77 

Puede incluir, por ejemplo, pruebas derivadas (es decir, o pruebas secundarias a las que han 

conducido las declaraciones coaccionadas),78 pruebas de tortura obtenidas en el extranjero (es 

decir, pruebas obtenidas como resultado de los actos de funcionarios de un Estado extranjero 

y sin la complicidad de los funcionarios del primer Estado Parte),79 así como pruebas secretas 

o cerradas.80 Asimismo, el CAT interpretó que la redacción del artículo 15 incluye cualquier 

tipo de declaraciones, independientemente de su clasificación jurídica (confesiones o cualquier 

otro tipo de información), forma (oral o escrita) o autoría (acusado, coacusado o tercero). 81 

Los Principios Méndez proporcionan orientaciones concretas a los Estados parte de la UNCAT 

sobre cómo aplicar la regla de exclusión en la práctica. Destacan que la entrevista efectiva se 

basa en el requisito de que las declaraciones realizadas bajo tortura u otros malos tratos o 

coacción deben ser excluidas de cualquier procedimiento judicial, de conformidad con el 

artículo 15 de la UNCAT (Principios 1 y 6).82 En consecuencia, las pruebas obtenidas mediante 

tortura, o cualquier otro tipo de prueba obtenida mediante coacción, deben considerarse 

inadmisibles en todas las circunstancias, independientemente del contexto específico y de la 

finalidad con la que sean recabadas.83 

En particular, los Principios establecen que las autoridades judiciales desempeñan un papel 

esencial para garantizar la aplicación efectiva de dicha norma, por lo que piden que se eliminen 

los incentivos para que las autoridades encargadas de la investigación obtengan una confesión 

por cualquier medio y que, en su lugar, se promueva el uso de métodos de interrogatorio 

éticos y científicamente probados. Además, se solicita a las autoridades judiciales que 

garanticen que sólo las pruebas obtenidas legalmente sean admisibles en cualquier proceso y 

que estén atentas a cualquier indicio de que una declaración pueda haberse realizado bajo 

coacción o malos tratos (Principio 6).84 

Los Principios también establecen la obligación de informar cuando las y los profesionales de 

la justicia penal vean, oigan o sospechen que se han cometido irregularidades en las 

entrevistas. Del mismo modo, considerando que la dependencia excesiva en las confesiones 

durante los procedimientos judiciales proporciona un incentivo inaceptable para que las 

personas entrevistadoras consideren las confesiones como el único objetivo, los Principios 

piden un cambio en el objetivo final de una entrevista, siendo el propósito recopilar 

información fiable y precisa y no obtener una confesión (Principio 5).85 

Es importante destacar que los Principios subrayan que la exclusión de las pruebas obtenidas 

bajo tortura u otros malos tratos es un derecho de la persona entrevistada. En consecuencia, 
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esto constituye un remedio eficaz contra las irregularidades cometidas por las personas 

entrevistadoras (Principio 5).86 

Basándose en lo anterior, el CAT ya ha formulado importantes recomendaciones en sus 

exámenes de los Estados Parte con sustento en los Principios, instando al poder judicial a 

excluir las confesiones y declaraciones de testigos obtenidas bajo tortura. 87 

 

Conclusión 

Los Principios Méndez proporcionan un marco de referencia fundamental para que los Estados 

parte de la UNCAT apliquen sus obligaciones de prohibir y prevenir la tortura y los malos 

tratos. Basándose en la práctica del CAT, contribuyen significativamente a reforzar las 

obligaciones internacionales existentes y su aplicación efectiva en la ley y en la práctica.  

Al mismo tiempo, los Principios son un gran avance que va más allá de reforzar el actual marco 

normativo sobre prevención de la tortura.  

Es importante destacar que el enfoque constructivo y orientado a la búsqueda de soluciones 

de los Principios contribuye a alejarse de las prácticas coercitivas y basadas en la confesión, 

para acercarse a procesos de investigación y justicia eficaces, justos y basados en los derechos 

humanos. Se incentiva especialmente su uso para garantizar la protección de los derechos 

humanos en la administración de justicia, así como para contribuir al desarrollo de sociedades 

seguras, justas e inclusivas, de conformidad con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas.88 
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Acerca de 

La Asociación para la Prevención de la Tortura (APT) es una organización internacional no 

gubernamental independiente de derechos humanos con sede en Ginebra (Suiza). Se fundó en 

1977, con la simple idea de que, al abrir los lugares de privación de libertad a una supervisión 

independiente, podríamos reducir los riesgos de tortura y otros malos tratos y proteger mejor los 

derechos humanos y la dignidad de todas las personas. En la actualidad, la APT trabaja para 

abordar y reducir los riesgos de tortura y otros malos tratos dondequiera que se produzcan. El 

enfoque de la APT para la prevención de la tortura se basa en un análisis minucioso de por qué 

y dónde se producen riesgos elevados de tortura. 
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